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EtlueadóD Pre I!Scolar

ANEXO QUE SE CITA

ANEXO QUE SE CITA---

Provincia: León.
Municipio: Ponterrada.
LocalIdad: Ponferrada.
Denominación: .El Plantío•.
Domlcillo: Avenida Angel!'estaña, 5.
Titular: OlVido López L4Spez.
Nt1mero de expediente: 13.687.
Núme!" de código: 24OO8li56. a) Edu<:áclón Secundaria Obligatoria, tereer curso. capacidad: Cuatro

ÚnIdades y 120 puestoe Oseo_. .
b) BacltlJlerato, modalidad «Humaiddades yCienclas Sociales_, primer

curso. Capacidad: Una unidad y 35 pue81:Qs escolareS.
e) Bachlllerato, modalidad .cIencias de la Naturaleza y de la Salud.,

primer CUlll<>. (''''p¡>ddad' Una unidad y 35 puestoeea<:oillres.
d) Bachillerato, modalidad >Tecnologla, primer curso. Capacidad: Una .

unidad y 35 puestoe eacoIarea. -
e) .Módu!<ls ptól'ea1ona1ea de nIvÍll2:

IleI\omlnaclón genérica: InstItUto de Edw:aclón Secundaria.
IleI\o¡nInaclón especifica: S¡m Fernando. •
Titular: Comunidad Autónoma de Madrid.
Domidlio: can-etera de Col1nell$r Vil;jo, kilómetro 13,5.
LocalIdad: Madrid.
Municiplo:Madrld.
Provincia: Madrid.

~Mantenirnientoen line.. de la rama de Metal. Capacidad: Una unidad
y 30 puestos ea<:oillres. •

..Operador de máquinas-herrailÚentas. de la rama de Metal. Capaci.dad:
Una unidad y 30 puestos escolares.

•Carrocería> de la IllIIlll' de Automoción. Capacidad: Una unidad y 30
puestos escolares.

>lna1aIadOI'rÍlaIltenedlír eléctrico. de la rama de Electricidad y Elec
trónica. Capacidad: Una unidad y 30pueatos eseoillres.

>lnstaIacIón y mantenimiento de eqlllpoe de f!'ID y calor•. de la rama
de Electricidad Y E1ectrónlca. Capacidad: Una unidad y 30 pueatos
escolares.

EnseñanzaS que se autorizan:

OIWEN de Z2 de enero de 1993 pqr la que se apruebá~
extinción progresWa de la autori.tracíóIr pqr C6H de __
vida<ies, del e.-ro doc61tIe -La Mí/agroBa-,.de Muroi4, en
el mvel de.Educaei6n Pre8Bcol<>r.
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Provincia: Madrid.
Municipio: Madrid.
LocalIdad: Madrid.
Denominación: _ Vicente de PaúJ,. ,

DomIcillo: Avenida Monforte de Lémos, 107.
Titular: <Colegio San Vlente de Paú!,.Socledad AnónIIn!».
Número de expediente: 12.861.
Número de código: 28017534. ".

Dma. Sra. Directora general de Centros Eseoláres~

Visto elexpedient.e instruido a instancla de doña Amara RUiz González.
DIrectora general de Educación de la Connmldad Autónoma de Madrid
yen representación de la misma,

Este Ministerio, en Virtud de lo d1apuealo "" la d1aposlción transitoria
eéptlnia del Real Decreto 1OM/11I91, en los artIeuIoa 21 a 23 del Real
DecretA> 988/1991, Yen la Orden de 21 de oetubre de -l1l86, Vlato elinfonne
favorable de la SUhdlrecclón Genem de F'<>rmaclón ProfeaIanal Reglada
Yt a propuesta de la rnrección General de centros Escolares, ha resueltO:

Autorizar, .por necesidades de escolarización al Centro que a conti
nuación se señala, para que imparta prOvisioIuümente las ensefianzas que
se indican: .

Visto el expediente instruido a instancia de la Congregación Religiosa
Hijas de la cátidad de San Vicente de Paul, en s~ calidad de titular del
Centro privado de Edu<:á<:!ó'l I'n!es<:oillr<ien0mlnado oLa MiIagross>, con
domlcillo en la calle de Santa Teresa, 21, de Murcia, soIore extinción de
la autorización de SUB actividades docent;.es, de forma PI'Ógre8iva, a partir
del aetuaI curso académico 1992/93,

Eate Mlnlaterio ha d1apuesto:

Primero.--:Aprobar la ~c1ón-progresiva de la autorización, por cese
de 8clIvldades docentes, del Centro privado de Edw:aclón Preescolar oLa
Müagrosa., de Murcia, enla.Biguiente fonna:

Con efectos del presente curso escolar 1992/93, cesarán en sus aeti-
vidades tres unidades escolares.

El corso 11193/94 cesará una unidad.
El corso 11l94/95 cesará la unidad restante.
Segundo.-Agotado el procedImIenl:<! de extinción de la .autorlzaclón,

quedarán sin-efecto las disposiciones que autorizaron el funcionamiento
leIaI de dicho _Centro; siendo necesario, para el 'caso de que se instase
la reapertura dél mismo, dar cumplimiento aloa preceptos legales vigentes
en materia de autorización de Centros escolares privados.

Lo que comunico para su conocimientoy efectos.
Madrid, 22 de enero de 1993.-P. D. (Orden de 26 de octubre de 1988,

.Boletín Oficial del F..s:t.ado. del 28),.·el Seeretario· dé Estado de Educación,

.Alvaro Marchesi Ullastres.

4297 ORDEN de Z2 de enerQ de 1993 pqr la que se autoriza la
imparticiónproviai.t:>oMI de las""""""~ dumnte
el "">'SO 11J1i1.1993, en el C_ _ Fernand<>.- de Madrid.

f) Módulos profesionales de nivel 3:

.salud Ambientab de 1& rama Sanitaria. ,Capacidad: Dos,unidades y
60 puestos escolares.

.Mantenimiento de instalacion~y servU:ios auxiliares. de la rama de
Electriddad y Electrónica. Capacldad: Una unidad y·30 puestos escolares.

<Slstemaa automitlcos y.programables> de la -rama de Electricidad y
Electrónica, con efectos del curso 1119h11192. capacidad: Una unidad y
30 puestos'escolares.

«Mantenimiento de máquinas' y sistemasautomáticost deJa rama de
Metal capacidad: Una unidad y 30 puestoe <!llCOillres.

_Fabrlcaclón'mecmuca,.. de la rama de Metal" con efectos del curso
11191·11192. Capacidad: Doa unidadea y 60 puestoa eseoillres.

-.Automoción- de la rimui de Automoción". con efectos del curso
11191·11192. Capacldad: U!Il' unidad y 30 puestos ese_.

AsImlsD.o, durante el éurao 11192-1993, el Centrodehen\ impartir cuatro
unidades del segundo curso del Baclúllerato _General o Primer Ciclo de
Reforma, y trea unidadea del segundo corso del Bachillerato o Segundo
Ciclo de Refonna, una unidad.:eri lamodalJdad de tCiencias Socialest-.
una unidad en la modalidad de .cl~ NaturaIes-, Y una unidad en
la -modalidad ~ust;rlal.; Estas enseñanzas experimentales ,se
extIngulrin por comP_,alllrnlnzar el corso _ 11192-1993.

La presente autorización tiene carácter provisional y solamente tiene
vigencia para el cur&o escolar 1992-1993. Para' lOs cursos escolares suce
sivos deberá tram1tariJe ante este Ministerio la autorización definitiva de
apertura y fúncioriamiento como InstItUto de Educación SeCundaria, de
acuerdo conlosReelea Decretos 1OM/1991,·de 14 de junio, por el que
se establecen ,los requisitos IIÚ11ittlOBde los Centros ClUé impartan enRe
ñaI!Zas de régimen general no universitarias y 932/11192, de 3 de abril,
sobi-e autoriZaciones de' centros docentes privados, para impartir' ense
ñanzas de régimen general ni> unive~tarIas. -

La presente autorización se notl1lcará al Registro Especial de Centros
d_ntea, a 1.. efectos oportunos.

El centro autorizado queda obligado, a solicitar la oportuna revisión
cuando haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la presente
Qrden. -

Lo que le comunico para su conocimiento y efectos.
Madrid, 22 de enero de 1993.-P. D. (Orden de 26 deoetubre de 1988,

_Boletín Ofldal delEstadÓl' del 28), el8eCretario de Estado de Educación,
Alvaro Marcheal UlIaatrea.

Dma. Sra. DIrectora general del Centros Escoillres.


